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2.1 SOLICITUD CON BORRADOR

A partir del día siguiente de la publicación de la resolución en el DOGV, podrán
descargar el borrador de WEB-FAMILIA o solicitarlo en el centro educativo.

Si los datos son correctos, deberán
FIRMARLO y PRESENTARLO EN EL
CENTRO donde estará matriculado el
alumnado durante el curso 2023-2024.

Si alguno de los datos que figuran en
el borrador no es correcto, se marcará
la circunstancia que cambia en el
apartado G del borrador y presentarlo
en el centro educativo, junto con la
documentación justificativa.

NOVEDAD: las personas solicitantes
de comedor escolar, pueden señalizar en
el mismo borrador, en la casilla “D: Tipo
de ayuda que solicita”, la solicitud de
ayuda de material escolar, que está
asociada al alumnado que resulte
beneficiario con una ayuda completa de
comedor escolar.

La confirmación/modificación de
los borradores en la aplicación se
realizará durante el período de
formalización de matrícula.
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